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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato 

Sexta Sala Civil 
Secretaría 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: C. DAVID MARIN QUIROZ 
El Magistrado propietario que integra la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, en 

el juicio de amparo directo civil promovido por el LIC. JOSE MANUEL MARINA GALLARDO Apoderado Legal 
del LIC. JOSE LUIS GARCIA CERVANTES, este como único y universal heredero a bienes del C. JOSE RUIZ 
LAVIN en contra de la sentencia de fecha 15 quince de julio de 2009, pronunciada por esta Sala, dentro del 
toca 378/09 por motivo de la apelación interpuesta por el ahora quejoso en contra de la sentencia de fecha 
19 de Mayo de 2009 dos mil nueve, dictada por el C. Juez Primero Civil de Pénjamo, Guanajuato en el Juicio 
Ordinario Civil número C740/07, sobre nulidad absoluta del contrato privado de compraventa y otras 
prestaciones, promovido por el ahora quejoso en contra del C. GILBERTO ALVAREZ HERNANDEZ, DAVID 
MARIN QUIROZ, OFICINAS DE RENTA DE PENJAMO actualmente SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS Y DEL ENCARGADO O DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LA CIUUDAD DE PENJAMO, y en atención a que no se localizó domicilio alguno del tercero 
perjudicado C. DAVID MARIN QUIROZ, se ordenó su emplazamiento por este medio, conteniendo relación 
sucinta de la demanda que en lo conducente dice: 

Autoridades Responsables: Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. Y el C. Juez 
Quinto Civil de Irapuato Guanajuato. 

Acto Reclamado: Sentencia de fecha 15 quince de julio de 2009, en el toca 378/09. 
Preceptos Constitucionales Violados: Artículos 1765, 1766, 1768 y demás conducentes del Código Civil para 

el Estado de Guanajuato, así como los artículos 14 y 16 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. 
Conceptos de Violación: La sentencia señalada como acto reclamado es violatoria, todas vez que el Ad 

Quem decretó que se declarara fundada la excepción opuesta por el demandado y sin embargo esa 
excepción, en particular Prescripción Negativa Liberadora de Obligaciones por transcurso del tiempo, jamás y 
en ningún momento fue opuesta por el demandado de forma expresa y de allí la errónea interpretación que 
realiza el Ad quem al respecto. Por otro lado, el demandado opuso la excepción de prescripción positiva 
adquisitiva sin embargo en este caso no se puede estudiar de oficio tal excepción ya que debe de 
demostrarse lo que no sucedió así por lo que resulta improcedente. 

Asimismo se hace saber al tercero perjudicado de mérito que deberán presentarse dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, 
ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil y de Trabajo en Turno del XVI Circuito, apercibido que de no 
comparecer por sí o por medio de su representante, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las 
ulteriores notificaciones en las listas del H. Tribunal Colegiado en Materia Civil y de Trabajo en Turno. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 23 de septiembre de 2009. 

El Secretario de Acuerdos de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 
Lic. José Antonio Pérez Torres 

Rúbrica. 
(R.- 298810) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicado. 
VICTOR PALACCINE. 
Presente 
En el autos del juicio de amparo 1548/2009, promovido por SERVICIOS AUTOMOTRICES INTEGRADOS 

SIGLO XXI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; por propio derecho, contra actos de la Junta 
Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, y Actuario adscrito; que 
hace consistir en todo lo actuado dentro del expediente laboral 1490/2007, a partir del emplazamiento, así 
como el laudo dictado en el mismo; al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, el 
cuatro de noviembre de dos mil nueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en 
la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías y del escrito aclaratorio. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de noviembre de 2009. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 298568)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento Terceros Perjudicados 
JOSEPH M. PIAZZA 
CHEVROLET PRODUCCIONES CONCEPTO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Presente 
En los autos del juicio de amparo 1959/2009, promovido por GENERAL MOTORS DE MEXICO, SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado legal Manuel 
Calderón Niño, contra actos de la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Distrito Federal y Actuario adscrito; que se hace consistir, en el ilegal emplazamiento, el laudo de seis de 
agosto de dos mil ocho, así como su inminente ejecución, y en general todo lo actuado en el procedimiento 
laboral 942/2006, al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio, el diecinueve de 
noviembre de dos mil nueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, haciéndoles saber que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados 
del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos 
y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo, se continuará el 
juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les hará por lista. Queda a su 
disposición, en la Secretaría de Acuerdos, copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de noviembre de 2009. 

La Secretaria 
Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 298984) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Tribunal Superior de Justicia 
Segunda Sala Civil 

Toluca 
EDICTO 

HAGO SABER: Toca suplementario de amparo 439/2009. Acuerdo. JUAN DANIEL GARCIA CABELLO, 
promovió juicio de amparo por conducto de esta Segunda Sala Civil de Toluca, ante el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito con residencia en Toluca, México, señalando como acto 
reclamado la Sentencia dictada en el toca de apelación 439/2009 de catorce de mayo de dos mil nueve, 
ordenándose emplazar al tercero perjudicado EZEQUIEL MACIAS MUÑOZ en acatamiento al requerimiento 
del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito con residencia en Toluca, México, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley antes mencionada. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ASI LO ACORDO LA SALA Y FIRMA EL PRESIDENTE, MAGISTRADO, LICENCIADO LUIS MIRANDA 
CARDOSO. DOS FIRMAS ILEGIBLES". Publíquese por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole 
saber la instauración del JUICIO DE GARANTIAS 794/2009, y el derecho que tiene, con fundamento en el 
artículo 167 de la Ley de Amparo, de apersonarse al mismo, dentro de un término máximo de diez días, 
contados a partir del siguiente a la última publicación, si lo creyere conveniente. Dado en la ciudad de Toluca, 
México, a los veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil nueve. DOY FE. SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA CIVIL DE TOLUCA, MEXICO. 

Lic. Eufrosina Arévalo Zamora 
Rúbrica. 

(R.- 299065)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil 

Chalco 
Primera Secretaría 

EDICTO 

En el expediente número 605/2008, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por VICTOR 
MANUEL PETREARCE CASTILLO, a través de su endosatario en procuración VICTOR LOPEZ RAMIREZ, en 
contra de SALVADOR RANGEL TENORIO, se han señalado las DIEZ HORAS (10:00) DEL DIA DOCE (12) 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ (2010), para que tenga verificativo la audiencia de remate en PRIMERA 
ALMONEDA, respecto del cincuenta (50%) por ciento de los derechos del bien inmueble embargado ubicado 
en el CALLE MAZATECAS, MANZANA OCHENTA Y UNO (81), LOTE (1), COLONIA CULTURAS DE 
MEXICO, MUNICIPIO DE CHALCO, sirviendo como precio base para el remate la cantidad de la cantidad de 
$344,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), en virtud de que el precio 
fijado por los peritos respecto a la totalidad del mencionado bien es de $688,000.00 (SEISCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra la primera de las cantidades 
indicadas, en consecuencia, anúnciese su venta convocando a postores y notificando al demandado, de la 
presente almoneda, mediante edictos que se publicaran por tres veces dentro de nueve días en DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, así como en la tabla de avisos de este Juzgado, en la inteligencia de que 
entre la última publicación y la fecha para la celebración de la almoneda, deberán mediar no menos de siete 
días. Así también notifíquese a la copropietaria SOLEDAD FIGUEROA CORTES para que de considerarlo 
necesario comparezca a deducir sus derechos en la almoneda de remate. Expedido en Chalco, Estado de 
México a los treinta (30) días del mes de Noviembre de dos mil nueve. DOY FE. 

Secretaria Judicial 
M. en D. María Dolores Abundes Granados 

Rúbrica. 
(R.- 299214) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, Cuernavaca 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO TERCERA PERJUDICADA 
DISTAR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 1393/2009, 
promovido por WKS AUTOPARTES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la 
Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con residencia en 
esta ciudad y otra autoridad, se le ha señalado a esa persona moral, con el carácter de tercera perjudicada 
en el juicio de amparo mencionado, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintiséis de 
noviembre de dos mil nueve, se ha ordenado emplazarla por edictos, le hago saber que deberá presentarse, 
por conducto de apoderado que pueda representarla, dentro del término de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicadas en Boulevard Benito Juárez, número 67, colonia Las Palmas, Cuernavaca, Morelos, Código 
Postal 62050, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista; lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al cuerpo normativo en cita. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 3 de diciembre de 2009. 

Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Francisco Javier Montaño Zavala 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Sergio Ortiz de la Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 299916)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Sección Amparo 
Saltillo, Coah. 

EDICTO DE REMATE 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Coahuila, en los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil 3/2006, 

promovido por el licenciado Orlando Proa González, apoderado jurídico de la parte actora Comisión Federal 
De Electricidad, señaló las nueve horas treinta y cinco minutos de dieciocho de enero de dos mil diez, para la 
audiencia de remate en Sexta Almoneda, del siguiente bien inmueble: Lote de terreno ubicado en la zona 
La Encantada, en el municipio de Saltillo, dentro del Parque Industrial Santa Fe, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias; al Norte mide (83.26 mts) ochenta y tres metros, veintiséis centímetros, colinda con 
propiedad privada; al Sur (82.68 mts) ochenta y dos metros; sesenta y ocho centímetros, colinda con lote 
número 6; al Este (153.80 mts) ciento cincuenta y tres metros, ochenta centímetros, colinda con propiedad de 
la familia Denigris y al Oeste (153.80 mts) ciento cincuenta y tres metros, ochenta centímetros, colinda con 
Avenida San Lucas derecho de paso, dicho terreno tiene una superficie total de 12,776.50 metros cuadrados, 
dicho inmueble se encuentra inscrito en las Oficinas del Registro Publico de la Propiedad de esta ciudad, bajo 
la partida número 71180, libro número 712, sección I, de fecha doce de noviembre de mil novecientos noventa 
y nueve; en la cantidad de $1’433,435.20 (un millón cuatrocientos treinta y tres mil cuatrocientos treinta y 
cinco pesos 20/100 moneda nacional), menos el diez por ciento de dicha cantidad, por tratarse de la audiencia 
de remate en sexta almoneda; siendo esta la base del remate y postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de la misma. Publíquese un extracto de este auto, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación 
y en la tabla de avisos de este juzgado, debiendo anunciarse la venta y convocando postores; lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 469 y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Saltillo, Coah., a 17 de noviembre de 2009. 
La Secretaria 

Lic. Olga Camacho Casillas 
Rúbrica. 

(R.- 300055) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, dictado en la causa penal número 71/95, 
instruido en contra de RAMON LOPEZ DIAZ, por un delito CONTRA LA SALUD, con fundamento en el 
artículo 182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, notifíquese a quien tenga derecho 
a ello, el proveído de esta misma data, que esencialmente dice: 

“Visto el estado que guardan los presentes autos, de los que se advierte lo siguiente: 
a). Mediante oficio 921/95, de veintisiete de junio de mil novecientos noventa y cinco, el Agente del 

Ministerio Público Federal Cuarto Investigador, consignó la averiguación previa 299/95-IV, que se inició en 
contra de Ramón López Díaz, por un delito contra la salud, en la modalidad de transporte de marihuana, 
dejando a disposición de este Juzgado, el vehículo y los bienes muebles relacionados con la Averiguación 
Previa, depositados en la Pensión “La Libertad”, ubicada en carretera a México frente a la Aduana Interior de 
esta ciudad (f. 2). 

b). Por proveído de veintisiete de junio de mil novecientos noventa y cinco, este Juzgado ordenó al 
Actuario Judicial adscrito que practicara la fe judicial de vehículo camioneta marca Ford, tipo Pick-Up, modelo 
1969, color negra, placas de circulación TC-48018 del Estado de San Luis Potosí, así como de los muebles, 
consistentes en: dos roperos de madera, colchón, dos tanques de gas, estufa color blanca, base de cama 
matrimonial de madera, sillón individual metálico, cabecera metálica, consola sin patas, caja con ropa usada, 
dos belices vacíos y un bulto de ropa usada, de igual forma que le hiciera saber al encargado o administrador 
de la Pensión “La Libertad”, el nombramiento de depositario que se le había conferido, para su aceptación 
y protesta legal (f. 68 y 69). 

c). En la diligencia de diez de julio de mil novecientos noventa y cinco, el Actuario Judicial adscrito a este 
Juzgado, dio fe judicial del vehículo y muebles descritos en el inciso anterior y notificó a Juan Díaz Martínez, el 
cargo de depositario conferido, quien lo acepto, protestando su fiel y legal desempeño (f. 102), por lo que por 
auto de trece de ese mismo mes y año, se decretó el aseguramiento del vehículo afecto a la presente causa (f. 107). 

d). En sentencia de diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y seis, este Juzgado resolvió, 
entre otras cosas, que no se decretaba el decomiso del vehículo tipo Pick-Up, color negro, modelo 1969, con 
placas de circulación TC-48018 del Estado de San Luis Potosí, ni de dos roperos de madera, un colchón, dos 
tanques de gas, una estufa blanca, base de cama matrimonial de madera, sillón individual metálico, cabecera 
metálica, una consola sin pata color café, dos belices vacíos, una caja y un bulto de ropa usada y una mesita 
de madera, por lo que, una vez que causara ejecutoria dicha sentencia, se procediera a su devolución a quien 
acreditara la legitima propiedad de los mismos (f. 196 a 207). 

e). El Tribunal Unitario del Noveno Circuito, mediante resolución de veinticuatro de octubre de mil 
novecientos noventa y seis, confirmó la sentencia dictada por este Organo Jurisdiccional (f. 222 a 234), por lo 
que, por auto de veinticinco de octubre de ese año, se acordó: toda vez en la sentencia definitiva no se ordenó 
el decomiso de los bienes descritos en el inciso d), en tal virtud, se ordenó su devolución a quien acreditara la 
legítima propiedad (f 235 y 236). 

Ahora bien, de conformidad con los antecedentes procesales que guarda la presente causa, los cuales se 
describieron con anterioridad y a efecto de proveer lo conducente en relación al destino final de la unidad 
automotriz y de los muebles descritos con anterioridad, los cuales fueron puestos a disposición de este 
Organo Jurisdiccional, se acuerda: 

Toda vez que el vehículo y muebles afectos a la presente causa, mismos que se encuentran depositados 
en la Pensión “La Libertad” ubicada en carretera a México frente a la Aduana Interior de esta ciudad; y dado 
que se dictó sentencia en la que se resolvió que no se decretó el decomiso del vehículo tipo Pick-Up, color 
negro, modelo 1969, con placas de circulación TC-48018 del Estado de San Luis Potosí, ni de dos roperos de 
madera, un colchón, dos tanques de gas, una estufa blanca, base de cama matrimonial de madera, un sillón 
individual metálico, una cabecera metálica, una consola sin pata color café, dos belices vacíos, una caja y un 
bulto de ropa usada y una mesita de madera, la cual fue confirmada por el Tribunal Unitario de este Circuito; 
en consecuencia se levanta el aseguramiento y depósito de los mismos. 
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Comuníquese lo anterior, mediante oficio que al efecto se gire, al depositario Juan Díaz Martínez, 
encargado de la Pensión “La Libertad”, en el domicilio ubicado en carretera a México frente a la Aduana 
Interior de esta ciudad. 

Por otra parte, se deja el vehículo tipo Pick-Up, color negro, modelo 1969, con placas de circulación 
TC-48018 del Estado de San Luis Potosí, dos roperos de madera, un colchón, dos tanques de gas, una estufa 
blanca, base de cama matrimonial de madera, un sillón individual metálico, una cabecera metálica, una 
consola sin pata color café, dos belices vacios, una caja y un bulto de ropa usada y una mesita de madera, a 
disposición de sus legítimos propietarios o de quien acredite tener derecho a ello, para lo cual, con 
fundamento en el artículo 182-Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales, requiérase a quien acredite 
la legitima propiedad de los mismos, para que dentro del término de tres meses, contados a partir la 
notificación del presente proveído, se presente ante este Juzgado, a recoger el vehículo y muebles antes 
citado, con la documentación necesaria para acreditar la propiedad, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, 
dichos bienes causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Ahora bien, toda vez que de autos no se advierte a quien pertenece la camioneta y muebles afectos a esta 
causa, pues no existen datos en los que se aprecie que hayan solicitado la devolución o de quien pueda 
acreditar la propiedad de los mismos, y toda vez que el artículo 182-Ñ Código Federal de Procedimientos 
Penales, señala que cuando procede la devolución de bienes asegurados, éstos quedarán a disposición de 
quien acredite tener derecho a ellos, debiéndose notificar la resolución al interesado o al representante legal 
dentro de los treinta días siguientes, para que en el plazo de tres meses a partir de la notificación se presente 
a recogerlos. 

Así mismo el artículo 182-B, del ordenamiento ante citado, establece en su fracción I, que las notificaciones 
se practicarán personalmente, con el interesado o su representante legal y en la fracción II señala que por 
edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola 
ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional. 

En consecuencia y toda vez que es necesario hacer del conocimiento el presente proveído, a toda aquella 
persona que tenga derecho a solicitar la devolución de los bienes descritos con anterioridad, a fin de que esté 
en posibilidad de dar cumplimiento a lo aquí ordenado, con fundamento en el artículo 182-B, fracción II, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, hágase dicha notificación por medio de edictos, toda vez que se 
desconoce la identidad y domicilio de los interesados, debiéndose publicar por una sola ocasión en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, el cual debe contener un resumen del 
presente acuerdo. 

En esa tesitura, a pesar de que no exista disposición legal que prevea que la publicación de edictos en los 
procesos penales federales deba correr a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, debe determinarse que 
a fin de dar un destino final de los bienes afectos a la presente causa, los cuales fueron puestos a disposición 
de este Juzgado y de aquellas personas que se crean con derecho a solicitar la devolución de los mismos y 
para que estén en posibilidad de recoger el vehículo y muebles de mérito, a fin de no violar sus derechos 
fundamentales, este Juzgado deberá solicitar al citado Organo Federal que a su costa sea publicado el edicto 
de referencia. 

En consecuencia gírese atento oficio al Administrador Regional Foráneo de este Circuito, a fin de que 
absorba el gasto relacionado con la publicación del edicto para notificar el presente proveído, el cual deberá 
publicarse por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República, dentro del término de veinte días, contado a partir del siguiente al en que reciba la comunicación 
que aquí se le envía, lo anterior a fin de que esté en posibilidades de realizar las gestiones necesarias para su 
publicación y; para tal efecto, acompáñesele el edicto correspondiente. 

Notifíquese. 
Así lo acordó y firma el licenciado Juan de Dios Monreal Cuéllar, Juez Cuarto de Distrito en el Estado, 

asistido del licenciado Antonio Sanjuanero Medina, Secretario que autoriza y da fe.”. 
AL CALCE DOS FIRMAS. 
Lo transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 3 de diciembre de 2009. 
Secretario del Juzgado 

Lic. Antonio Sanjuanero Medina 
Rúbrica. 

(R.- 300050) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

En acuerdo de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, dictado en los autos del juicio ejecutivo 
mercantil 79/2007 del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en San 
Andrés Cholula, promovido por ANDRES GUTIEREZ DIAZ Y JOSE MARTINEZ ESCOBAR contra MARIA 
ISABEL IRENE DIAZ FERNANDEZ Y VALENTIN ILHUICATZI LOPEZ, en atención a lo solicitado por el actor, 
atento a que de autos se desprende que ya se encuentra presentado su avalúo y que las partes están 
notificadas para que ocurran al Juzgado a imponerse del mismo, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1411 del Código de Comercio y 469, 470, 472, 474, 473, 475, 477, 479, 481, 482, 483, 484, 485, 486, 
487, 488, 489 y 490 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al Código de 
Comercio, de conformidad con los artículos 1054 y 1063, se ordena anunciar la venta del inmueble embargado 
en diligencia de treinta de octubre de dos mil siete al demandado VALENTIN ILHUICATZI LOPEZ, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad de la ciudad de Puebla, bajo el número 106415 del índice mayor, según 
escritura registrada el veintidós de agosto de dos mil uno bajo la partida número 266 a fojas 155 frente y 
vuelta de la Sección Primera, Volumen diez del Distrito de Lardizabal y Uribe, que según el certificado que 
obra en autos (foja 1498), se hace consistir en el predio urbano denominado “TLATENCO” ubicado en 
Atzitzimititlán del Municipio de Antonio Carvajal Tlaxcala, por medio de tres edictos que se publiquen por tres 
veces dentro del término de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en la tabla de avisos o 
puerta de este Tribunal. Para efecto de tener certeza en cuanto a los días en que deben realizarse las 
publicaciones respectivas, se fijan los días ocho, catorce y dieciocho de diciembre, de dos mil nueve, para que 
se convoque a postores para primera almoneda, la cual se llevará a cabo a las NUEVE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL DIA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIEZ, en el local de este Juzgado. De acuerdo con el 
avalúo en autos, el valor de dicho inmueble es de $1,002,970.00 UN MILLON DOS MIL NOVECIENTOS 
SETENTA PESOS 00/100 M.N. Por tanto, de acuerdo con el artículo 479 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles corresponde como postura legal la que cubra dos terceras partes de la cantidad 
aludida, que es $668,646.66 SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
66/100 M.N. Atento lo anterior, quedan los autos a disposición de los interesados en la Secretaría de este 
Juzgado, para que tomen los datos que estimen pertinentes, debiéndose hacer por escrito las posturas y 
pujas, las cuales deberán de reunir los requisitos del artículo 481 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, y las cuales se presentarán a partir del día siguiente de la publicación del último edicto, venciéndose el 
término un minuto antes de las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL ONCE DE ENERO DE DOS MIL 
DIEZ, hora en la que dará inicio el remate, previa toma de lista de los postores que se presenten; hágase 
saber al demandado que puede liberar el bien inmueble sujeto a remate haciendo el pago íntegro de la 
cantidad a que fue condenado. Asimismo, el actor una vez hecha la última publicación deberá exhibir un 
certificado de gravámenes actualizado a manera de conocer si existe algún movimiento registrado. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 2 de diciembre de 2009. 
El Actuario 

Lic. Javier Gerardo Citalan 
Rúbrica. 

(R.- 299425)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Menor Mixto 
San Felipe, Gto. 

Secretaría 
EDICTO PRIMERA ALMONEDA 

Por este Publíquese por tres veces dentro de nueve días en Tablero de Avisos de este Juzgado, uno de 
los Diarios de Mayor Circulación en la Localidad y Diario Oficial de la Federación, anunciándose el remate del 
bien inmueble embargado en el Juicio Ordinario Mercantil número M188/07, promovido por MARTHA 
RAMIREZ MONROY en contra de MA. JUANA HERNANDEZ MENDOZA, sobre el pago de la cantidad de 
$30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 

BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE NUMERO VEINTITRES DE LA MANZANA CINCO, DE LA 
ZONA UNO DEL POBLADO DE SANTA CATARINA DE ESTE MUNICIPIO DE SAN FELIPE, GUANAJUATO. 

TENIENDO LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS. 
NORESTE.- 92.43 NOVENTA Y DOS PUNTO CUARENTA Y TRES METROS LINDA CON SOLAR 13, 

SOLAR 14, CALLE SIN NOMBRE, SOLAR 16 Y SOLAR 17. 
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SURESTE.- 42.76 CUARENTA Y DOS PUNTO SETENTA Y SEIS METROS LINDA CON SOLAR 25. 
SUROESTE.- 65.23 SESENTA Y CINCO PUNTO VEINTITRES METROS LINDA EN LINEA QUEBRADA 

CON CALLE SIN NOMBRE, SOLAR 24 Y CALLE SIN NOMBRE. 
OESTE.- 61.66 SESENTA Y UNO PUNTO SESENTA Y SEIS METROS EN LINEA QUEBRADA LINDA 

CON SOLAR 22. 
SIENDO LA SUPERFICIE TOTAL 3,171.41 M2 METROS CUADRADOS CON VALOR PERICIAL 

DE $157,214.00 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

REMATE QUE TENDRA VERIFICATIVO EN EL DESPACHO DE ESTE JUZGADO A LAS DIEZ HORAS 
DEL DIA QUINCE DE ENERO DE DOS MIL DIEZ, SIENDO POSTURA LEGAL LAS DOS TERCERAS 
PARTES DEL VALOR PERICIAL ASIGNADO, SE CITA A POSTORES Y SE CONVOCA A ACREEDORES. 

San Felipe, Gto., a 27 de noviembre de 2009. 
La Secretaria de Acuerdos Interina del Juzgado Unico Menor Mixto 

Lic. Ma. de Jesús Fuentes Torres 
Rúbrica. 

(R.- 299600) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

PROYECTOS DE INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 

BALANCE GENERAL FINAL POR LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 2009 
pesos 

Capital Contable 
Capital social 51,907
Déficit -51,907
   - 

Cuota de reembolso por acción: $0.00. 

México, D.F., a 17 de noviembre de 2009. 
Liquidador 

Javier Muro Gagliardi 
Rúbrica. 

(R.- 299385)   
PROYECTOS DE INVERSIONES EN 
INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. 

EN LIQUIDACION 
ESTADO DE RESULTADOS FINAL 

POR LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 2009 
pesos 

Otros (gastos) ingresos -50,000
Costo Integral de financiamiento-
Pérdida por posición monetaria 

-915,606

Pérdida neta del año -965,606
México, D.F., a 17 de noviembre de 2009. 

Liquidador 
Javier Muro Gagliardi 

Rúbrica. 
(R.- 299387)

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción y ejemplar del Diario Oficial de la 
Federación, a partir del 1 de enero de 2009, son
los siguientes: 

Suscripción semestral: $ 1,104.00
Ejemplar de una sección del día: $      11.00

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Cámara de Diputados 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/A/01/2008/R/03/006 

Oficio DGR/A/4076/2009 

Asunto: Se notifica resolución y pliego definitivo de responsabilidades 070/2009, 
Cuenta Pública 2003. 
C. ARMANDO LIZARRAGA ESTIFENES 
C. ALFREDO NICOLS BALDERRAMA 
C. JUAN MANUEL CASTRO OJEDA 
En cumplimiento a lo ordenado dentro de los puntos resolutivos CUARTO y SEPTIMO, de la resolución de 

fecha 30 de octubre de 2009, dictada por el Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior 
de la Federación, dentro de los autos que integran el procedimiento para el Fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias DGR/A/01/2008/R/03/006, instruido, entre otros, a los CC. Armando Lizarraga Estífenes, Alfredo 
Nicols Balderrama y Juan Manuel Castro Ojeda, quienes en la época de los hechos se desempeñaban como 
Gerente de la Farmacia “A” número 24, en Hermosillo, Sonora; Gerente de la Farmacia “A” número 40, en 
Culiacán, Sinaloa y Gerente de la Farmacia “B” número 107, en San José del Cabo, Baja California Sur; 
respectivamente, por este medio en vía de notificación se hace de su conocimiento que en relación a la 
presunta responsabilidad resarcitoria que se les atribuyó en el procedimiento de mérito, se resolvió:  

“- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -RESUELVE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO.- El suscrito Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, 

es competente para instruir y resolver el presente procedimiento, de conformidad con lo señalado en el 
Considerando I, de esta resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - SEGUNDO.- Es existente la responsabilidad resarcitoria atribuida a los ciudadanos Armando Lizárraga 
Estífenes, Gerente de la Farmacia “A” número 24, en Hermosillo, Sonora; Alfredo Nicols Balderrama, Gerente 
de la Farmacia “A” número 40, en Culiacán, Sinaloa; …Juan Manuel Castro Ojeda, Gerente de la Farmacia “B” 
número 107, en San José del Cabo, Baja California Sur; … todos adscritos al Sistema Integral de Tiendas y 
Farmacias del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; por incurrir en actos 
irregulares en el manejo de recursos federales que causaron daño estimable en dinero al patrimonio de la 
Entidad Fiscalizada Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del ISSSTE, hoy SuperISSSTE, como lo 
establece el artículo 46, fracción I, de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, aplicado de 
conformidad con el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicado el veintinueve de mayo de dos mil nueve, en el Diario 
Oficial de la Federación, respecto de las irregularidades descritas en los incisos A), B), C), D), E), F), G), H), I), 
J), K), L), M), N), O), Q) y R), del Resultando 12 de la presente Resolución, de la que resultaron responsables 
los ciudadanos Armando Lizárraga Estífenes, por lo que se le finca Pliego Definitivo de Responsabilidades a 
título de indemnización, por la cantidad de $84,741.10 (OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA 
Y UN PESOS 10/100 M.N.), que comprende el daño causado por la cantidad de $32,953.51 (TREINTA Y DOS 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 51/100 M.N.), más su actualización, desde la fecha en 
que se cometió la irregularidad hasta el mes de septiembre de dos mil nueve, por la cantidad de $10,568.19 
(DIEZ MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 19/100 M.N.), más el monto de los recargos por la 
cantidad $41,219.40 (CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS 40/100 M.N.); Alfredo 
Nicols Balderrama, por lo que se le finca Pliego Definitivo de Responsabilidades a título de indemnización 
por la cantidad de $86,674.46 (OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 46/100 M.N.), 
que comprende el daño causado por la cantidad de $33,446.27 (TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 27/100 M.N.), más su actualización, desde la fecha en que se cometió la 
irregularidad hasta el mes de septiembre de dos mil nueve, por la cantidad de $10,629.22 (DIEZ MIL 
SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 22/100 M.N.), más el monto de los recargos por la cantidad 
$42,598.97 (CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 97/100 M.N.); …Juan 
Manuel Castro Ojeda, por lo que se le finca Pliego Definitivo de Responsabilidades a título de indemnización, 
por la cantidad de $315,919.92 (TRESCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS 92/100 M.N.), 
que comprende el daño causado por la cantidad de $129,423.84 (CIENTO VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTITRES PESOS 84/100 M.N.), más su actualización, desde la fecha en que se cometió la irregularidad 
hasta el mes de septiembre de dos mil nueve, por la cantidad de $39,707.23 (TREINTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS SIETE PESOS 23/100 M.N.), más el monto de los recargos por la cantidad $146,788.85 
(CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 85/100 M.N.); … suma 
determinada en la Cédula “Actualización del importe de la irregularidad consignada en el Pliego de 
Observaciones número 169/2005 del 21 de noviembre de 2007 e importe de los recursos correspondientes, 
Clave de acción 03-00622-2-143-06-001”, autorizada por el Director de Auditoría “C3”, C.P. Moisés Balderas 
Fuentes, adscrito a la Dirección General de Auditoría Financiera Federal “C”, misma que se encuentra anexa 
al oficio DGAFF “C”/“C3”1046/2009, del veintiuno de octubre de dos mil nueve, suscrito por el C.P. Guillermo 
Brizio Rodríguez, Director General de Auditoría Financiera Federal “C”, de la Auditoría Superior de la 
Federación, los cuales corren agregados a las actuaciones del presente procedimiento resarcitorio.- - - - - - - - 
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… 
- - - CUARTO.- En cumplimiento al anterior Resolutivo SEGUNDO, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 53, fracción II, de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, aplicable de conformidad con el 
Artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, publicado el veintinueve de mayo de dos mil nueve, en el Diario Oficial de la Federación, 
notifíquese la presente resolución y el Pliego Definitivo de Responsabilidades a los responsables Armando 
Lizarraga Estífenes, Alfredo Nicols Balderrama, …Juan Manuel Castro Ojeda … para que en un plazo de 
quince días naturales contados a partir de la notificación, cubran ante la Tesorería de la Federación, el monto 
del Pliego Definitivo de Responsabilidades. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - QUINTO.- Remítase copia autógrafa del Pliego Definitivo de Responsabilidades a la Tesorería de la 
Federación, para el efecto de que si en un plazo de quince días naturales contados a partir de la notificación, 
éste no es cubierto por los responsables Armando Lizarraga Estífenes, Alfredo Nicols Balderrama, …Juan 
Manuel Castro Ojeda…, se haga efectivo en términos de ley, mediante el procedimiento administrativo 
de ejecución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - SEXTO.- Notifíquese la presente resolución y el Pliego Definitivo de Responsabilidades a la Dirección General 
del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del ISSSTE, a partir del primero de enero de dos mil nueve, 
Súper ISSSTE, y al Contralor Interno de dicha entidad, por cuanto hace a los actos por los que han sido 
responsables los Armando Lizarraga Estífenes, Alfredo Nicols Balderrama, …Juan Manuel Castro Ojeda…- - - 
- - - SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los responsables Armando Lizarraga Estífenes, Alfredo Nicols 
Balderrama, …Juan Manuel Castro Ojeda…, que pueden impugnar la presente Resolución directamente ante 
la Auditoría Superior de la Federación mediante el Recurso de Reconsideración, o bien, mediante el juicio de 
nulidad, ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - OCTAVO.- Inscríbase la presente resolución en el “Registro de Servidores Públicos Sancionados por la 
Auditoría Superior de la Federación”, a cargo de la Dirección General de Responsabilidades, una vez que 
quede firme la resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - NOVENO.- Verifíquese a través de la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de 
la Federación, el cumplimiento de lo ordenado y, en su oportunidad, archívese el expediente del presente 
procedimiento, como asunto total y definitivamente concluido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Así lo resolvió y firma el Lic. Guillermo Narváez Bellacetin, Director General de Responsabilidades de la 
Auditoría Superior de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Asimismo, derivado de la resolución de mérito el Director General de Responsabilidades de la Auditoría 
Superior de la Federación, emitió el Pliego Definitivo de Responsabilidades número 070/2009, de fecha 30 de 
octubre de 2009, en el que en relación a los CC. Armando Lizarraga Estífenes, Alfredo Nicols Balderrama y 
Juan Manuel Castro Ojeda, se determinó: 

PLIEGO DEFINITIVO DE RESPONSABILIDADES 
DATOS DE REFERENCIA 

NOMBRE DE LA ENTIDAD FISCALIZADA: 
SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 

ACTUALMENTE SUPERISSSTE 
IMPORTE DE LA RESPONSABILIDAD 

I.- A ARMANDO LIZARRAGA ESTIFENES, por la cantidad de $84,741.10 (OCHENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 10/100 M.N.), que comprende el daño causado por la cantidad 
de $32,953.51 (TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 51/100 M.N.), más su 
actualización, desde la fecha en que se cometió la irregularidad hasta el mes de septiembre de dos mil 
nueve, por la cantidad de $10,568.19 (DIEZ MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 19/100 M.N.), 
más el monto de los recargos por la cantidad $41,219.40 (CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
DIECINUEVE PESOS 40/100 M.N.).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

II.- A ALFREDO NICOLS BALDERRAMA, por la cantidad de $86,674.46 (OCHENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 46/100 M.N.), que comprende el daño causado por la 
cantidad de $33,446.27 (TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 27/100 
M.N.), más su actualización, desde la fecha en que se cometió la irregularidad hasta el mes de septiembre 
de dos mil nueve, por la cantidad de $10,629.22 (DIEZ MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 22/100 
M.N.), más el monto de los recargos por la cantidad $42,598.97 (CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS 97/100 M.N.).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

… 
V.- A JUAN MANUEL CASTRO OJEDA, por la cantidad de $315,919.92 (TRESCIENTOS QUINCE MIL 

NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS 92/100 M.N.), que comprende el daño causado por la cantidad de 
$129,423.84 (CIENTO VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES PESOS 84/100 M.N.), más su 
actualización, desde la fecha en que se cometió la irregularidad hasta el mes de septiembre de
dos mil nueve, por la cantidad de $39,707.23 (TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SIETE PESOS 
23/100 M.N.), más el monto de los recargos por la cantidad $146,788.85 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 85/100 M.N.). 

… 

México, D.F., a 7 de diciembre de 2009. 
El Director General 

Lic. Guillermo Narváez Bellacetín 
 Rúbrica. (R.- 299976) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

y de Falsificación o Alteración de Moneda 
UEIORPIFAM/A.P./059/2009 

EDICTO 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la averiguación previa citada al rubro y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21, y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 40 del Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-b del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica a quien o quienes tengan interés 
jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita, del bien inmueble ubicado en CALLE BOSQUE DE 
LIMAS, NUMERO 9 NUEVE, COLONIA BOSQUES DE LAS LOMAS, DELEGACION CUAJIMALPA, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, así como de su menaje, aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de la 
Averiguación Previa UEIORPIFAM/A.P./059/2009, el 23 de noviembre de 2009. Lo anterior para efecto de que 
manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en 
Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moneda, 
ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 75, planta baja, colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, lugar en donde se les pondrán a su disposición de las constancias 
conducentes al citado aseguramiento; asimismo se les apercibe que en caso de no manifestar lo que a su 
derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A del Código Federal de 
Procedimientos Penales, a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal. 

CUMPLASE 
Atentamente 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2009. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Angel Antonio Márquez Esquivel 
Rúbrica. 

(R.- 300004)   
AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que 
devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una 
copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


